
OBSERVACIONES A PROPONENTES  

CONVOCATORIA No. PAF-FUNTICVD-C-005-2022 

Señores FINDETER y comité evaluador de la CONVOCATORIA No. PAF-FUNTICVD-C-005-2022, por medio 
de este documento presentamos las siguientes observaciones a las propuestas presentadas por algunos 
oferentes a efectos de que sea consideradas por ustedes dentro de su evaluación de forma y de fondo conforme 
a los términos de la prenotada convocatoria.  
 

 
PROPONENTE: CONSORCIO ESTRATEGIA ECOMMERCE 2022 
 
 

1. OBJETO SOCIAL QTECH S.A.S. 
 
Advertimos  al comité evaluador que el objeto social de la sociedad comercial por acciones simplificadas QTECH 
S.A.S. cuyas actividades económicas están determinadas y enfocadas en todo lo relacionado con productos 
hardware, NO CUMPLE con el objeto establecido y requerido en los términos de referencia de la convocatoria, 
la cual en el numeral 2 del acápite 2.1.1.2 denominado EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL ordena 
taxativamente que “Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las 
actividades que guarden relación con el mismo. (subrayado fuera de texto)  
 
Por lo anterior, y a traer a colación el objeto a contratar se puede advertir que los mismo no coinciden ni guardan 
relación, ya que debe estar directamente relacionado con SOFTWARE (Conjunto de programas, instrucciones 
y reglas informáticas para ejecutar ciertas tareas en una computadora.)1, como se evidencia a continuación:  
 

EXIGENCIA DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA 

 

 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS Q TECH S.A.S. 

 CIIU 

 

                                            
1 https://dle.rae.es/software 



OBJETO SOCIAL  
Q TECH S.A.S. 

  

 



 

 
 
De la simple lectura de los términos de la convocatoria, del certificado de existencia y representación legal de 
la sociedad QTECH S.A.S. y del RUT de esta sociedad, resulta fácil inferir que esta sociedad NO CUMPLE con 
lo establecido en los términos de referencia numeral 2 del acápite 2.1.1.2 denominado EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL, lo cual conforme a las condiciones de la convocatoria es una casual de 
RECHAZO de la propuesta presentada por este proponente CONSORCIO ESTRATEGIA ECOMMERCE 2022 
 

 
2. Experiencia certificada por UNIPAR ALQUILERES DE COMPUTADORES S.A. 

 
Partiendo de la anterior observación donde se evidencia de manera clara y expresa que el objeto social de la 
sociedad Q TECH S.A.S., no guarda relación directa con el objeto a contratar, toda vez que no se incluye la 



ejecución y desarrollo de SOFTWARE. Sin embargo, Q TECH aporta como experiencia una certificación la cual 
no concuerda con la ejecución de su objeto, ya que la misma hace referencia a la implementación de un 
comercio electrónico:  
 

 
 
Es importante resaltar que, dentro del objeto social de la sociedad QTECH S.A.S. no se encuentra determinado 
de manera clara y expresa la ejecución de desarrollo de SOFTWARE y/o diseño y desarrollo de solución para 
el comercio electrónico, por tanto, conforme a lo establecido en la normativa vigente Art. 110, numeral 42 del 
Código de Comercio, dicha actividad es ineficaz ya que no está incluida explícitamente en el objeto de la 
sociedad, tal como lo determina la Superintendencia de Sociedades Oficio 220-023132 Del 19 de Abril de 2010:  

 
“En el primer caso se deberán identificar de manera explícita el acto o los actos que constituyan la 
empresa, en el entendido que la capacidad de la sociedad, como las actuaciones del representante 
legal y los administradores se han de establecer igualmente en consideración a las actividades en él 
enunciadas, con sujeción a las reglas y las consecuencias que al efecto prevén las disposiciones 
consagradas el Código de Comercio, particularmente el artículo 110, ordinal 4º” 

 

 
 

 
Superintendencia de Sociedades Concepto Jurídico No. 2763 de 2011 

 
Por ello, la certificación aportada por el proponente NO CUMPLE con los requisitos habilitantes ya que la 
sociedad QTECH S.A.S. no tiene incluido dentro de su objeto social el desarrollo de SOFTWARE y conforme a 
la normativa vigente, la sociedad no puede dedicarse a realizar operaciones distintas a las señaladas en el 
objeto social. Por lo anterior, todas las actividades reportadas en sus documentos corporativos aportados giran 
en torno a la actividad de venta de programas, actos que son totalmente diferentes y no cumple con los 
requisitos habilitantes jurídicos ni técnicos requeridos en los términos de referencia, siendo una CAUSAL DE 

                                            
2 4) El objeto social, esto es, la empresa o negocio de la sociedad, haciendo una enunciación clara y completa de las actividades principales. Será 
ineficaz la estipulación en virtud de la cual el objeto social se extienda a actividades enunciadas en forma indeterminada o que no tengan una 
relación directa con aquél; (negrilla fuera de texto) 



RECHAZO (1.37.28 Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los 
términos de referencia.)  
 

Soluciones o aplicaciones: Desarrollo propio o 
programas o software en ambiente web.  

Desarrollo: Construcción, creación y 
mantenimiento de sitios web o tiendas virtuales. 
Incluye aspectos como diseño web, publicación 
web, programación web y gestión de bases de 
datos.   

 
 

3. INCONSISTENCIA ENTRE EXPERIENCIA RUP Y EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
PARA HABILITAR LA OFERTA UNIPAR ALQUILERES DE COMPUTADORES S.A. 

 
Nos referimos al archivo denominado EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA 
OFERTA (pág. 60) de la documentación aportada por el Consorcio en la cual relacionan la experiencia de los 
miembros, en especial, pero sin limitarse, la relacionada con el contrato que se aporta por parte del miembro 
QTECH S.A.S. cuyo contratante es la sociedad UNIPAR ALQUILERES DE COMPUTADORES S.A. la cual 
tiene un valor en SMMLV 4.339.24, ya que según el contrato corresponde a la suma de $3.390.000.000.  
 

 
Página 60 

 
Sin embargo, al buscar el contrato que se señala en dicha relación dentro de la experiencia consignada en el 
Registro Único de Proponentes de la sociedad QTECH S.A.S. (señalado por el mismo), se puede advertir con 
facilidad en el consecutivo Nro. 4 que el valor en SMMLV corresponde a 1.442,75 SMMLV (como se puede ver 
en la imagen subsiguiente tomada del RUP de QTECH S.A.S.), dato que es diametralmente diferente a aquella 
información reportada por este oferente en su oferta en la página 60 al reportar que este contrato es de 4.339,24 
SMMLV como erradamente se incluye en el formato contenido en la propuesta que nos atañe, lo cual a todas 
luces es una importante inconsistencia.  
 
 



 
Página 100  

 



 
Archivo Cámara de Comercio relacionado con la experiencia Nro. 4 

 
 

De la simple lectura de los términos de la convocatoria, del certificado del registro único de proponentes “RUP” 
de la sociedad QTECH S.A.S. en comparación con la información suministrada en la oferta del Consorcio, se 
puede advertir que la experiencia aportada NO CUMPLE con lo requerido y por tanto es una casual de 
RECHAZO de la propuesta presentada por este proponente CONSORCIO ESTRATEGIA ECOMMERCE 2022.  
 
 
 

4. PLATAFORMA CONSORCIO ESTRATEGIA ECOMMERCE 2022 
 
(i) Aporte Plataforma 
 
Conforme a la plataforma presentada por el proponente CONSORCIO ESTRATEGIA ECOMMERCE 2022 en 
los documentos de su oferta, se puede evidenciar con total claridad y así lo evidenciará también el comité 
evaluador, que la única información allí contenida es la relacionada con el cumplimiento de las actividades 
concernientes a la capacitación y formación enumeradas en la FASE IV, es decir, solamente en lo relacionado 
al componente de la plataforma Learning Management System (LMS).  
 
Resulta en este punto importante poner en consideración del comité evaluador, que, conforme a los términos 
de referencia de la convocatoria, la plataforma requerida para el diseño e implementación de las “tiendas 
virtuales” de los beneficiarios no fue presentada dentro de los documentos de la oferta de este consorcio y una 



plataforma LMS no es técnica, jurídica y fácticamente apta para el diseño e implementación de las “tiendas 
virtuales” como lo solicita taxativamente los pliegos de la convocatoria.  
 
Así las cosas, y en virtud de los términos y condiciones de la convocatoria, la misma no está enfocada 
únicamente en temas de formación o capacitación, este es solo un elemento de varios que la conforman. Lo 
que sí es claro en la convocatoria es que el objeto de la misma es la “...creación y puesta en marca de tiendas 
virtuales...”. Por lo anterior, el proponente consorcio NO CUMPLE con lo establecido en el numeral 2.1.3. 
REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO y Anexo Técnico y deberá declarase como 
INHABILITADO.  
 

(ii) Plataforma en idioma extranjero (ingles)  
 
Conforme a la información suministrada por el proponente, se puede advertir que dentro del contenido de la 
plataforma presentada en la propuesta, una gran parte viene en idioma extranjero (ingles) tal como se puede 
evidencia en las páginas 76 a la 82,  donde NO CUMPLE con lo establecido en los términos de referencia toda 
vez que en la misma se exige de manera clara y expresa que al estar en otro idioma debe tener TRADUCCIÓN 
OFICIAL: “Si el documento es emitido en idioma distinto al oficial de Colombia, deberá adjuntarse 
acompañado de la respectiva traducción oficial al idioma castellano, por traductor oficial, acreditado 
ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, así mismo dicha traducción deberá presentarse 
debidamente legalizada o apostillada según corresponda.”  (negrilla y subrayado fuera de texto).  
 
Así las cosas, y en virtud de los términos de referencia de la convocatoria el proponente consorcio NO CUMPLE 
con lo establecido en el numeral 1.20. de los términos y deberá declarase como INHABILITADO. 
    
 
 
PROPONENTE: LINKTIC S.A.S. 
 

1. CUPO CREDITO 
 
Conforme a la documentación aportada por parte del proponente LINTICK SAS, se puede advertir que quien 
suscribe dicha comunicación corresponde un EJECUTIVO DE BANCA PYME. Dentro de la costumbre 
comercial y financiera en nuestro país, generalmente este tipo de documentos o garantías son suscritos por 
personas que detentan algún tipo de representación legal de la entidad financiera que confiere la carta de cupo 
de crédito, más no es común que este tipo de documentos sean emitidos por un cargo “ejecutivo” en especial 
por un monto tan alto como lo es la suma de  $960.000.000, esto sumado al hecho de que su correo corporativo 
es el de un “contratista” según se lee en la misma certificación  Juan_luengas_contratista@coomeva.com.co 
(subrayado fuera de texto)   
 

 
 

mailto:Juan_luengas_contratista@coomeva.com.co


Ahora bien, en comparación con las demás propuestas presentadas, para la certificación de cupo crédito, se 
puede advertir que las mismas son suscritas por funcionarios de las instituciones bancarias con un cargo más 
elevado tales como Vicepresidente, Gerente de Zona y/o Representante Legal, sin embargo, la del oferente 
LINKTIC contiene esta inusual circunstancia que es firmada por un “ejecutivo” que aparentemente es un 
“contratista” según se observa del texto literal de la certificación aportada. 
 
2.  Aporte plataforma  
 
Es importante señalar al comité evaluador que conforme a los términos de referencia las plataformas aportadas 
por los proponentes debían contener Learning Management System (LMS) y TIENDAS VIRTUALES. Sin 
embargo, la plataforma aportada por el proponente LINKTIC no cuenta con estos requisitos toda vez que les 
hace falta el módulo Learning Management System (LMS), por tanto, el proponente NO CUMPLE con lo 
requerido por la Entidad en los términos de referencia, al carecer del Learning Management System (LMS). 
Así las cosas y en virtud de los términos de referencia de la convocatoria. la misma no está enfocada a temas 
de formación o capacitación únicamente sino a generación de tiendas virtuales para beneficiarios como un todo. 
 

 
 
Por lo anterior, el proponente consorcio NO CUMPLE con lo establecido en el numeral 2.1.3. REQUISITOS 
HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO y Anexo Técnico y deberá declarase como INHABILITADO.  
 
 
PROPONENTE: DU BRANDS S.A.S. 
 
1.  Aporte plataforma  
 
Es importante señalar al comité evaluador que conforme a los términos de referencia las plataformas aportadas 
por los proponentes debían contener Learning Management System (LMS) y TIENDAS VIRTUALES. Sin 
embargo, la plataforma aportada por el proponente DU BRANDS S.A.S. no cuenta con estos requisitos toda 
vez que les hace falta el módulo Learning Management System (LMS), por tanto, el proponente NO CUMPLE 
con lo requerido por la Entidad en los términos de referencia, al carecer del Learning Management System 
(LMS).  Así las cosas y en virtud de los términos de referencia de la convocatoria. la misma no está enfocada 



a temas de formación o capacitación únicamente sino a generación de tiendas virtuales para beneficiarios como 
un todo.  
 

 
 
Por lo anterior, el proponente consorcio NO CUMPLE con lo establecido en el numeral 2.1.3. REQUISITOS 
HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO y Anexo Técnico y deberá declarase como INHABILITADO.  
 
 


